
                                       Cédula de Información 

1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
define los puntos de interconexión a la Red Pública de Telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 09/02/2015 
Fecha de publicación en el DOF: 17/02/2015  
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 18/02/2015  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones  

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
No aplica 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Acuerdo 

 
8.- Índice de la Regulación: 
No aplica 

 
9.- Objeto de la Regulación: 
Definir los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante o con poder sustancial de conformidad con el 
artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones    
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas 
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones inalámbricas 
Regulado: Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones 
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11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 
• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
• Ley Federal del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
• Lineamientos del Registro Público de Concesiones.  
• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
Metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el 
Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del IFT emite la Metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la solicitud y 
sustanciación del procedimiento de resolución de desacuerdos de 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los formatos que deberán utilizarse para realizar 
diversos trámites y servicios ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
y se modifican los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad 
a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil. 

• Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que 
forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., como 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le 
impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia. 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal:  

 

Inspección, verificación y vigilancia: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291, 292, 293, 294, 295 y 296. 


